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PUNTO DE SUSCRIPCION
PRECIO DE SUSCRIPCION

3» peeetas al aSo * KKraajere, 1».

* Los odíelos y anuncios obligados al pago 
demserdOn, E. dc
* Los reclamaciones de números se harán 
cha ^idC S CUalr° días ^mediatos á la fe. 
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio de venta --- --------- - _
» Números sueltos, »6 céntimo» de pe.
•etn cada .

EN ZARAGOZA
» En la Adminisfración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miserl- 
cordia. -
* Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro. ------
» El pago de la suscripción adelantado. =.
* La correspondencia se remitirá franquea
da al Begente de dicha imprenta.

Viernes 8 de Septiembre de 1911
i!gSgBBgMF' 1 1 -----11»:.!—,__ _ ____

DE IA PROVINCIA DE ZARAOOZA _esrE remómco s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

__.... PARTE o f ic ia l
^ESIDÍNCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS

v6y D: A^onsoXI11 (I-D.g.), S. M. la 
Prihn-" Vlc,om E»g«nia, y SS A.A RR el 
BBa¡”lp0 de Asturias é Infantes D. Jaime y Doña 
te salud onílnuaD sm en su importan- 
,,«he8lnaÁben6?°u dilsf''utan 'as demás perso- 

la Augusta Real Familia.
'__   (Gaceta 6 Sepliembre 1911).

. .SEUCION SEGUNDA " 

6O8!ER$?o CIVIL BE U PMraCIÍ BE ZABA60ZA 
a ^rrocarrlles.

8iófMxni?ado 61 expediento yn que la 2 * Divi- 
t‘l'O|>onAIOa'y admi,listrativa de Ferrocarriles 

dZl M,,Tnga 6 '? O0mPaMa del Ferro- 
retr Norto ""a multa de 250 pesetas ñor 

Supu *^.7“ B110 Hegó á Zaragoza (Campo del 
h*'6 ülffmo 6n nUm' 260 6 d a 15 de N0viem- 
''o^os'r tan1° que el retraso total fué de 1 h 4' 
b'a en r^^T0,1300 de esPera reglamen- 
^líiie-! i - su Combinado núm. 320 de

al 'cll h a a ^on9 Y Tarragona y 8' de es- 
6' queLmnV261 00 Madrid-Alcarraz, quedan 

Corpe t< ( a11 6n '? á ,a toleranoia de 20' 
el apt160 (,el Regla-

6 10 de Mayo de ^01forrooarriIes T R00! orden

Resultando que el retraso obedeció, aparte 
eK'^r.P61'8,8’^'88,irregularidades de la mar- 
7 a Pé,,dida de 5 por precauciones al 

dPeí Sepulcro6: de' An'abal 5 13 deI CamP° 

ont^SAlMnd? d"0 .también arrastró este tren 
néiáto en «í? y pln6far Pn «xceso de siete to- 
nejadas en el tonelaje reglamentario:

Resultando que la Compañía excusa el retra- 
marite ?V,S h"rT.nado reinante entre Ta-

l1o^egregárfenOPOderSefraOOÍOna''Un veh,ou-

Resultando que la División de Ferrocarriles 
no admite como causa de fuerza mayor el vien- 
zoná yhad Pt°r S6r frecuente en aquella 
rn 'inyv n b3< ° t6nerSe 60 0UeDta 60 61 ítíne-
1 y en. ;°(Jo caso para los retrasos por esas 
^gtt^8etitáCOnW

Considerando que está confirmado ñor la 
Compañía que el retraso excedió del tolerado v 

^ga?nsport0 en a,gún recorid0 "es^

Considerando que no puede tomarse como 
fuerza mayor el huracán que se dice reinó 
d? há^n r a ComPaftía q»0 no era habitual’ en 
d CnnsM ’ C°Jn0 al''ga la regunda División: 
v h multad0 qU,e 61 r®tras0 fué injustificado 
v cn^n a áTP 8 8 86 ajusta en su imposición 
de aJev de1^?® vP “ad? en los ^“«ulos 12 
d< la ley de 23 de Noviembre de 1877 y 1U6 del 
Reglamento de 8 de Septiembre de 1878:
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Vistos los expresados artículos do la Ley y 
Reglamento y Real orden que se cita, y de con
formidad á la propuesta de la segunda División 
de Ferrocarriles y el informe de la Comisión 
provincial;

Este Gobierno civil ha acordado, con fecha 
9 del corriente, imponer á la Compañía conce
sionaria de la línea de Zaragoza á Barcelona, 
por Lérida, la multa de 250 pesetas por retraso 
del tren núm. 2ti0 el día 15 de Noviembre úl
timo. ,

Lo que se hace público por medio de este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento de lo ordena
do en la segunda disposición de la Real orden 
de 9 de Agosto de 1901.

Zaragoza ‘2 de Septiembre de 1911.
El Gobernador, 

Ed u a b d o  G a b c ía -Ba jo  y  Gu l l ó n

***
Examinado el expediente en que la tercera 

División técnica y administrativa de Ferroca
rriles propone se imponga á la Compañía del 
Ferrocarril de Madrid á Zaragoza y Alicante la 
multa de 250 pesetas por el choque del tren 
núm. 871 ocurrido el 25 de Diciembre último 
con un vagón colocado en la vía tranversal de 
la estación de Calatayud, interceptando la vía 
general por la que tenía que entrar el tren 
núm. 871:

Resultando que contra lo dispuesto en las ór
denes de servicio, se efectuaron maniobras que 
afectaban á la línea en que era esperado el tren 
871 dentro del plazo anterior á su llegada en 
que se hallan prohibidas:

Resultando por declaración de la Compañía 
que el Jefe encargado del servicio hizo el reco
nocimiento reglamentario antes de la llegada 
de dicho tren, no observando nada anormal, pe
ro que se efectuaron después las maniobras 
que causaron el accidente:

Considerando ser muy insuficiente las san
ciones impuestas por la Compañía por este ac
cidente, por el que se demuestra no se puso la 
atención debida tanto por el Jefe de servicio 
como por sus subalternos á la llegada del tren 
núm. 871, demostrando una desorganización 
que puede ser causa de accidentes de mayo
res consecuencias:

Considerando que las Compañías explotado
ras de los ferrocarriles son responsables ante 
la Administración de los accidentes que se pro
duzcan, aun cuando procedan de faltas cometi
das por sus subordinados, según determinan re
petidas Reales órdenes:

Visto el art. 12 de la ley de Policía de ferro
carriles y 166 de su Reglamento, y de confor
midad á la propuesta de la tercera División y 
al informe de la Comisión provincial;

Este Gobierno civil ha acordado, con fecha 9 
del corriente, imponer á la Compañía concesio
naria de la linea de Madrid á Zaragoza la mul
ta de 250 pesetas por el choque del tren núme
ro 871 con un vagón colocado en la vía trans- 
versaFde la estación de Calatayud en 25 de Di
ciembre último.

Lo que se hace público por medio de este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento de lo ordena
do en la 2.a disposición de la Real orden de 9 
de Agosto de 1901.

Zaragoza 2 de Septiembre de 1911.
El Gobernador,

Ed u a r d o  Ga r c ía -B u o  y  Gu l l ó n

Expropiaciones.
Relación nominal de los terrenos que se han 

de expropiar en el término de Azuara, con mo
tivo de la ejecución de las obras del pantano 
en Moneva, bajo la inspección del Estado y ad
ministrada por la Junta de Obras creada por 
Real decreto de 18 de Diciembre de 1908.

Propietario, clase de las fincas, situación y exten
sión que ocupan.

D. Joaquín Alcalá: monte, pastos y tierra de 
labor, en el monte Blanco de las Algeceras, lin
dante con la margen izquierda del río Aguas; 
parte.

D Santiago Casamayor: yermos y tierras de 
labor en el monte anterior; parte.

D.a Tomasa Palacio Vicente: monte y pastos 
en el monte anterior; parte.

Lo que se hace público para que en el térmi
no de treinta días, á contar de la fecha, puedan 
los interesados presentar en este Gobierno civil 
las reclamaciones que consideren oportunas 
acerca de la necesidad de la ocupación, á tenor 
de lo dispuesto en el art. 17 de la vigente ley 
de Expropiación.

Zaragoza, 6 de Septiembre de 1911.
El Gobernador, 

Ed u a r d o  Ga r c ía -B jo  y  Gu l l ó n

Caminos vecinales.
An u n c io

Habiendo solicitado los Sres. Alcaldes de 
Ariza, Cabolafuente y Sisamón se declare de 
utilidad pública un camino vecinal que partien
do de Ariza y pasando por Cabolafuente termi', 
ne en Sisamón, se hace público en este Boi e t íü  
Qw ic ia i, para que durante el plazo de quine0 
días puedan formularse reclamaciones por pa*" 
tioularés ó entidades á quienes afecte la peh' 
ción, conforme dispone el art. 7.° del Regíame11' 
to provisional de 23 de Julio del año corriente 
para la aplicación de la ley de Caminos vecina' 
les de 29 de Junio último.

Zaragoza, 6 de Septiembre de 1911.
El Gobernador, 

Ed u a r d o  Ga r c ía -Ba jo  y  Gu l l ó n

Negociado 3? - Cir c u l a r

Bascas.
El Alcalde de Bardallur me da conocimie1’^ 

de haber desaparecido de la casa paterna el 
ven Joaquín Gilaberte Bielsa, hijo del 
de dicho pueblo Vicente Gilaberte; por lo cU 
encargo á todas las Autoridades que de la n1 
dependan la busca y captura del menciona
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joven, poniéndolo á disposición de aquella Al
caldía, caso <le ser habido.

Zaragoza, 6 de Septiembre de 1911.
El Gobernador, 

Ed ü a b d o  Ga r c ía -Ba jo  y  Gu l l ó n

¿>'«8señas son: Edad quince años, estatura re
gular, cara redonda; viste pantalón y chaleco 
de pana rayada color claro, camisa rayada, cal
za alpargata cerrada y gasta boina.

Sección de Cuentas .
y presupuestos municipales.

CIRCULAR

La Junta de Gobierno y Patronato de Médi
cos titulares me interesa con fecha 28 del mes 
próximo pasado lo que sigue:

«limo. Sr.: Encontrándonos en la época en 
que los Ayuntamientos deben confeccionar sus 
presupuestos para el próximo ejercicio, some
tiéndolos al examen y aprobación de la Supe
rior Autoridad gubernativa, siendo frecuente 
que algunos no consignen en éstos cantidad 
bastante para el pago de las dotaciones que por 
clasificación corresponde á sus plazas de Médi
cos titulares; en nombre de esta Junta ruego á 
V. S, que, á tenor de lo dispuesto por Real or
den fecha 21 de Septiembre de 1906, tenga en 
cuenta aquella circunstancia, no aprobando 
ningún presupuesto municipal de los pueblos 
de esa provincia de su digno mando, de no 
no ajustarse á lo dispuesto por el art. L° de la 
citada disposición, y obligando á aquellos Mu
nicipios que tuviesen descubiertos con dichos 
funcionarios á que cumplan el art. 3.° de la 
misma, consignando partida suficiente para 
irlos satisfaciendo y que en lo sucesivo se aten
gan á lo dispuesto por el Real decreto de 23 de 
l'iciembre de 1902 y Reales órdenes de 28 de 
Enero de 1903 y de 8 de Marzo de 1904. en el 
pago de las dotaciones do los Médicos titulares 
que han de considerar como preferentes é in
aplazables en la época de su vencimiento. Al 
mismo tiempo me permito rogar también á V. S. 
que por el Bo l e t ín  Of ic ia l  ó  por el medio que 
estime más conveniente, advierta á esos Ayun
tamientos deben tener en cuenta la primera do 
las citadas disposiciones en la confección de sus 
respectivos presupuestos, en evitación de las 
dificultades ó dilaciones que pudieran sufrir en 
su aprobación, si no las atendieran debidamen
te. No duda esta Junta atenderá V. S. su ruego, 
dada la notoria rectitud en que informa sus ac
tos y su amor á la justicia, en la que es induda
ble se apoya nuestra pretensión».

Lo que se publica en este periódico oficial pa
ra conocimiento general de los Ayuntamientos.

Zaragoza 6 de Septiembre de 1911. •
El Gobernador, 

Ed u a r d o  Ga r c ía -Ba jo  y  Gu l l ó n

___ SECCION QUINTA _

Ayiitiaieiti íe la Inmortal Ciudad di Zaragoaa.

i Acordada por este Excmo. Ayuntamiento la 
enajenación del pelo de cerda existente en el 
Matadero público, se anuncia el oportuno con
curso, admitiéndose durante el plazo de quince 
días hábiles, contados desde la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, las proposiciones que se presenten.

El pliego de condiciones se halla expuesto al 
público en la Secretaría municipal, siendo el ti
po en alza del concurso el de siete pesetas cin
cuenta céntimos por cada diez kilogramos.

Las proposiciones deberán presentarse en 
pliego cerrado y ser extendidas en papel de la 
clase undécima, acompañándose la cédula per
sonal del firmante.

Zaragoza 5 de Septiembre de 1911.-Por 
acuerdo de S. E , P. A , Ignacio Barios, Secreta
rio accidental.—V.° B.°—El Presidente, P. A , 
Cecilio Gasea.

SECCION SEXTA ’

Alarba.
El presupuesto municipal ordinario para el 

año 1912, se halla expuesto al público, p >r tér
mino de quince días, en la secretaría de esta 
Corporación.

Alarba l.° de Septiembre de 1911.—El Alcal
de, Donato Cebrián.

Alfajarin.
El Ay untamiento y Junta municipal de esta 

villa, en sesión de ayer, acordó, entre otros par
ticulares, solicitar la correspondiente autoriza
ción para establecer un arbitrio extraordinario 
sobre el consumo de paja y leña, con objeto de 
cubrir el déficit que resulta en el proyecto de 
su presupuesto ordinario, formado para el pró
ximo año de 1912, con arreglo á la siguiente ta
rifa: .

To t a l ..................................... ¡ 5.100

Artículo».
Unida

des.

Kgs.

Prec lo 
medio, j

Pesetas

Ar
bitrio.

Pesetas.

Consumo

calculado

PRODUCTO 

anual

Pesetas.

Paja..............100 a ' 0‘30 '700.000 2.100
Leña............ 100 2 ' 0*30 900.000 3.600

Y para que conste y surta sus efectos de pu
blicidad por término do diez días, extiendo el 
presente y firmo con el V.° B.° del Sr. Alcalde 
en Alfajarin, á 3 de Septiembre de 1911.—El 
Secretario, Tomás Eran cisco Segura.--Visto bue
no.—El Alcalde, Fracisco Lacambra.

Aniñón.
A los efectos reglamentarios se halla expues

to al público, por espacio de quince días, en la
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secretaría de este Ayuntamiento, el presupues
to municipal ordinario formado para el año 
próximo de 1912.

Aniñón 3 de Septiembre de 1911.—El Alcal
de, Manuel Gasea.

Aranda de Moncayo.
Desde mañana y por espacio de quince días 

consecutivos, estará expuesto al público, en la 
secretaría del Ayuntamiento, el proyecto de 
presupuesto ordinario de ingresos y gastos de 
dicha Corporación municipal, correspondiente 
al año de 1912, á los efectos de la vigente ley 
orgánica.

Aranda de Moncayo 3 de Septiembre de 1911. 
—El Alcalde, Mariano Ruiz.

Bárboles.
Por dimisión voluntaria del que la viene des

empeñando, quedará vacante desde el día 30 de 
Septiembre actual la plaza de Médico titular 
de este partido, con su anejo de Pleitas, con el 
sueldo anual de 750 pesetas, pagadas de los fon
dos municipales y por trimestres vencidos. Tér
mino para solicitarla á esta Alcaldía hasta el 
día 14 del actual; pasados los cuales, se pro
veerá.

Bárboles l.° de Septiembre de 1911.—El Al
calde, Santiago Olivito.

***

Desde el mismo día 30 de Septiembre queda
rá vacante, por terminación del contrato con el 
que la desempeña, la plaza de Practicante titu
lar de este mismo partido, con el sueldo anual 
de 50 pesetas, pagadas de los mismos fondos y 
por trimestres vencidos. Término para solici
tarla hasta el día 14 del actual, pasado el cual, 
se proveerá.

Bárboles 1* de Septiembre de 1911.—El Al
calde, Santiago Olivito.

***

El presupuesto Municipal ordinario de este 
pueblo para el año 1912, se halla expuesto al 
público, por término de quince días, en la se
cretaría del Ayuntamiento, para que pueda ser 
examinado y presentar las reclamaciones que 
crean convenientes.

Bárboles 23 de Agosto de 1911.—El Alcalde, 
Santiago Olivito. •

Bardallur.
Formado el expediente prevenido en la Real 

orden de 3 de Agosto de 1878 con el fin de esta
blecer arbitrios extraordinarios sobre las espe
cies de paja y leña no destinada á la industria, 
para cubrir el déficit de 4.079 pesetas 96 cénti
mos que resulta en el presupuesto ordinario 
del próximo año de 1912, se halla de manifiesto 
al público, en la secretaría de este Ayunta
miento, por el término reglamentario.

Bardallur l.° de Septiembre de 1911.—El Al
calde, José Lázaro Trigo.

Castejón de las Armas.
El presupuesto municipal ordinario de este 

Ayuntamiento para 1912, estará de manifiesto, 
en la secretaría de esta Corporación, por el tér
mino de quince días.

Castejón de las Armas l.° de Septiembre de 
1911.—El Alcalde, José Urbano.

Castejón de Valdejasa.
Se halla vacante la plaza de Depositario de 

fondos de este Municipio, con la dotación de 
150 pesetas anuales, pagadas por trimestres 
vencidos.

Los que aspiren á dicha plaza podrán solici
tarlo á esta Alcaldía hasta el día 8 del próximo 
mes.

Castejón de Valdejasa 30 de Agosto de 1911. 
— El Alcalde, Santiago Murillo.

Cinco Olivas.
El proyecto de presupuesto municipal ordi- 

nprio de este pueblo para el año 1912, se halla 
de manifiesto al público, en la secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de quince días, 
á lo,s efectos legales.

Cinco Olivas, l.° de Septiembre de 1911.-El 
Alcalde, José Costa.

Codo.
El proyecto de presupuesto municipal ordi

nario, formado por este Ayuntamiento y Junta 
municipal para el año de 1912, estará de mani
fiesto al público, en la secretaría de este Ayun
tamiento, durante el término de ocho días, á los 
e fectos regí a m en t a r ios

Codo 2 de Septiembre de 1911.—El Alcalde, 
Manuel Artigas.

Contamina.
El proyecto de presupuesto municipal ordi

nario de esta villa, formado para el próximo 
año de 1912, queda expuesto al público, en la 
secretaría de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, según previene el artículo 146 
de la ley Municipal vigente.

Contamina 30 de Agosto de 1911.—El Alcal
de. Joaquín Enguita.

Cuarta.
Desde el 1 al 15 inclusive del actual, se ha

llará de manifiesto en la secretaría del Ayunta
miento el presupuesto ordinario, formado para

Cuarto l.° de Septiembre de 1911.—El Alcal
de, Miguel Larreta.

Daroca.
Se anuncia la provisión de Agente ejecutivo 

y auxiliar para el cobro de créditos á favor de 
esta Corporación por diferentes conceptos, se
gún acuerdo de la misma. Admitiéndosen pro
posiciones hasta el 15 del actual, que se pro
veerá.

Daroca 10 de Septiembre de 1911.—El Alcal
de, Manuel Martín.

Escó.
El presupuesto municipal ordinario para 1912 

se halla expuesto al público, por espacio de 
quince días, para quien quiera enterarse

Escó 3 de Septiembre de 1911.-EI Alcalde, 
Saturnino Pérez.

Farlete.
El presupuesto ordinario de este Municipio, 

f miado para el año I9i2, se halla expuesto al 
público, en la secretaría del Ayuntamiento, por 
término de quince días.

Farlete l.° de Septiembre de 1911.—El Alcal
de. Agustín Fustero.
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t a „ . Isuerre.
Jn-anciseo Mareo Martínez, Secreta río del 

Ayuntamiento y Junta municipal de Isuerre- 
Cerhhco: Que en la sesión extraordinaria ce

lebrada por dicha Corporación el día 28 del 
actual, se acordó por unanimidad establecer la 
iguiente tarifa de arbitrios que se propone al 

gobierno para cubrir el déficit <lel presupuesto 
nuimeipal ordinario para el año 1912, sobre 
•tieulos de comer, beber y arder no compren- 

2_dos en la general del impuesto de consumos:

Artículos.

Consumo 
calculudoal 

año.

Kilogs.

Precio 
medio del 
kilogramo.

Pe otas

0*03

0*03

Valor 
anual.

Pesetas.

PRODUCTO 
al 

10 por 100.

Pesetas.

Paja..
10-3.022

107.022

3.210‘66

3.210 66

321*07
Leña.

321 06

v*7T" r To t a l  ... ..........................J34213

«Nen1 .^“Pli^itiDto á lo dispuesto en la Real 
Bo ie t in  n 1^8, se inserta en el
de quine, ’ 6 P’^vincia, por término 
bueno del s "a ? la Puente con el visto 
v<-inthM h ‘1 de Isuerre, á 
Granéis.-o \b7XgOQ° de uovMientos once.

s ***
^'«nto deaestoCñnterseoret!,rIa del Ayunta- 

l,uet*lo, por dimisión del que la 
ías vineutiuiq r1 0,lf° suo,(Jo un nal de quinien- 
^"'‘icipal o,' ppf0S-titaS’, í>a^adas del presupuesto 

Us nnr 1 Vencidos. 
ybuitiides dno1011 9 djlclla ,daza dirigirán sus 
día 30 deíactua|mentadaS á la A1^aldIa hasta el 

de>Mareos2OuuSOptÍ‘,'mbre 36 101 L-El Aleal-

Tarifa 1 Lituéntgo.
90 iJa^^n1bri.bi/ll‘i?■-p,U,, PmPone al Gobier- 
?ario Para el qñ ’ P^’U^'^to ordi- 
*° C011iprendí i ° * Oi ly‘2'8°bi‘e los artículos 
¿22¿uinos. 1 us en a S0Ut,I‘al del impuesto de

To t AI

*PIICU1OB. Onídad 1 Precio 
medio

Ar- 
hitrlo

Consumo 
que se 

caicum
PRODUCTO

anual

Paja

Kilogs. Pesetas Pesetas Kilogs. i’esetas.

100 2 0*20 3.110 622*03
100 2 0*20 3.523 704 60

1.376 63

a., . lies se presenten contra la'

•**

El presupuesto municipal ordinario de este 
Ayuntamiento para HU2. estará de manifiesto 
al publico, en la secretaría de la Corporación, 
poi termino de quince días.

3Lde A80St0 de 19H.-E1 Alcalde, 
r a US ti no Martínez.

Mequinenza.
Por término de quince días, á contar desde 

el siguiente al de la inserción de este anuncio 
^ hallara expuesto al público, en la secretaría

1 Ayuntamiento, el presupuesto municipal 
ordinario para 1912. “‘mupai

Mequinenza I de Septiembre de 1911.—El 
Alcalde, José More.

Montón.
El proyecto de presupuesto municipal ordi- 

nano para el próximo año de 1912, se halla ex
puesto al publico, en la secretaría del Avunta- 
miento por quince días, en cuyo período pue- 
■h-n interponerse las reclamaciones que contra 
el mismo se crean procedentes 4 9

Montón 4 de S-ptiembre de 1911.—El Alcal 
de ejerciente, Pedro Franco.

Monreal de A riza.
1 o^UQé’?Ín°Kde q,.,jPne á ^ntar desde el 
1 de Septiembre viniente, se halla expuesto al 
pub k -o , en la Secretaría de este Ayuntamiento

r>UeSi° ml^li<‘iPa, ordinario de Pst ’ 
P'H-blo formado para el año 1912, á fin de one 
sea examinado y presentar cuantas reclamacio
nes consideren justas. 
Al^'idrF1.'16^' '^ 3,1 de Ag°st0 de 1911.-El 
Alcalde, Eugenio Gaceo.

Mozota.
El presupuesto municipal ordinario de esta 

localidad, formado para el año 1912, se hallará 
de mamfiestp en la secretaria del Ayuntámien 
to, por termino de quince días
Vicente Bazán SePÜembre de 19H-El Alcalde, 

Murillode Gállego.
El presupuesto municipal ordinario de este 

Ayunüumento, formado para el próximo aüo de 
1912, se ha a expuesto al público por término 
UnT ' ” Aju.-

'ESií - -»>c
Perdiguera.

Por dimisión vohmlana del que la desemne- 
fiaba, desde «I día 30 de Septiembre se hada,A 
vacante la Ulular de Médico de este pueblo dó 
tada con el haber anual de quinientas pesetas 
por beneficencia y mil setecientas cincuenta en 
D0Mrime« r Pag,*dHS ,,mbaK «""tidades 
m/a mrn ” venc,doS respondiendo del pago 
una Junta de mayores contribuyentes.

lambien se halla vacante, por terminación 
de .•..ntrato, ]a nmia,. (Je Farmacia, dota.la con 
el haber anual de 250 pesetas por beneficencia 
y dos mil de igualas, pagadas por trimestres 
vencidos, respondiendo del pago la misma Tun 
ta de mayores contribuyentes '
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Ambos profesores tendrán casa gratuita y 
estarán exentos de los pagos del municipio.

Tiempo para solicitarlas, hasta el 28 del co
rriente. .

Perdiguera 1 de Septiembre de 1911.— El AI- 
calde, José Arruga.-P. S. M., Javier Arruga, 
Secretario.

Plenas.
El proyecto de presupuesto municipal ordi

nario de esta villa, formado para 1912, se halla 
de manifiesto en la secretaría del Ayuntamiento 
por término de quince días, á contar desde el 
día de la fecha.

Plenas 27 de Agosto de 1911.—El Alcalde, 
Gaspar Sancho.

***
Por renuncia del que la desempeñaba, se ha

lla vacante la plaza de Herrero de esta villa, 
que podrá ser solicitada por los que se crean 
en condiciones de poder desempeñarla, hasta 
el día 25del actual, dirigiéndolas solicitudes al 
Sr. Alcalde de la misma.

Consta esta villa de 200 vecinos.
Plenas 27 de Agosto de 1911.-E1 Alcalde, 

Gaspar Sancho.
Rodén. . .

Por término de quince días, á contar desde el 
l.° de Septiembre próximo inclusive, estará ex
puesto al público, en esta secretaría, el proyec
to de presupuesto municipal ordinario de este 
Ayuntamiento formado para el año venidero 
1912 á los efectos procedentes.

Rodén 31 de Agosto de 1911.-El Alcalde, 
Punciano Aguirán.

Ruesta.
El presupuesto municipal ordinario de esta 

villa, formado para el año 1912, se bailará ex
puesto al público, en la secretaría del Ayunta
miento, por término de quince días.

Ruesta 2 <le Septiembre de 1911.—El Alcalde, 
Felipe Aragüés.

San Martin de Moncayo.
El proyecto de presupuesto ordinario, forma

do para el año 1912. se halla de manitiesto al 
público, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días.

San Martín de Moncayo 2 de Septiembre de 
1911.- El Alcalde, Pío Lapuente.

Se halla vacante la plaza de Practicante, con 
dotación anual de dos hanegas de trigo por ve
cino entero y 2‘5ü pesetas por asistencia á partos.

Solicitudes hasta el 25 inclusive del actual.
San Martín de Moncayo 2 de Septiembre de 

1911.—El Alcalde, Pío Lapuente.
Santa Cruz de Grio.

La titular de Medicina y Cirugía de esta villa 
se halla vacante por trabado del que |a deseiii- 
peñaba: su dotación consiste en 6. 2 pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal, por la asistencia á diez familias po
bres y 1.700 pesetas á que ascienden las igualas 

de los vecinos, que el agraciado cobrará trimes
tralmente por sí misma

Pertenece á este partido el pueblo de Inoges, 
que tiene iOU vecinos y dista seis kilómetros 
por carretera, cuyo pueblo podrá visitar tam
bién el agraciado si les conviniese á ambas par- 
6Las solicitudes se dirigirán á esta Alcaldía 

hasta el 23 del actual, en que se proxeerá.
Santa Cruz de Grío 1 de Septiembre de 

1911.— El Alcalde, Pedro Barranco.
Torrellas.

La Junta municipal tiene acordado proponer 
al Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia 
la siguiente tarifa de arbitrios extraordinarios, 
para cubrir eídéñcit del presupuesto ordinario 
del año 1912, sobre las especies siguientes:

To t a l .................................... 1 5.146*92

Artículos
Unidad

-

Precio 
medio.

Orava- 
men.

Consumo 
que 

secnicu.a 
al año.

PRODUCTO 
anual.

Kilog Pe.-etas Pesetas Kilog. Pesetas.^
......

Paja.................100 2 0*05 60.542 3.027-12

Leña........ . . . .100 1*75 0*15 14.132 2.119 80

Cuya tarifa se anuncia al público por tiempo 
de diez días, para oir cuantas reclamaciones s 
presenten contra la misma.

Torrellas 29 de Agosto de 1911.—El Alcalde. 
Julián García.

Velllla de Ebro. #
Por renuncia del que en la actualidad la < 

sempeña, el día 30 de Septiembre próximo - 
hallará vacante la plaza de Inspector de caí . 
de esta localidad. Se halla dotada con nove 
pesetas anuales, pagadas por trimestres ven 
dos de fondos municipales y lo que Pr0<1!^c" 0. 
herraje de i30 caballerías mayores y IOU 
ñores, y la iguala á seis y cuatro pesetas 
pectivamente. . .:rp

Hasta el día 20 del próximo Septiembre o 
girán los aspirantes sus solicitudes á est 
cahiía. . p| Al'

Velilla de Ebro 30 de Agosto de 1911.- 
calde, Manuel Puyóles.

VillafrancadeEbro. . egte
El presupuesto municipal ordinario < tfíi 

pueblo, formado para el año 1912, se ene )6y 
expuesto al público, por término < 0 
días, en la secretaría del Ayuntamiento, 
efectos de reclamación. de 19^'

Villafranca de Ebro I de Septiembre a • 
—El Alcalde, Manuel Goldáraz. I

Vlstabe la. ara
El prespnesto municipal ordinal 1 ¿0?'

año 1912, se halla expuesto al púbn<‘<* ^ier1' 
día de la fecha en la secretaría del A, 
to. por término de quince «lías. A,

Vistabella 1 de Septiembre de LO • 
calde, José Moreno.—El Secretario, 
Martín.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 423

Santa Cruz de Moncayo
Por término do quince días y A los efectos del 

artículo 146 de la vigente ley Municipal, que
da expuesto al público en la secretaría del 
Ayuntamiento, el presupuesto municipal ordi
nario para el año 1912.

Santa Cruz de Moncayo 1 de Septiembre de 
1911.—El ALialde, Miguel Berges.

Sigüés.
El proyecto de presupuesto ordinario de este 

Municipio para el año 1912, se halla .expuesto 
al público por espacio de quince días para 
quien guste enterarse.

Sigüés 2 de Septiembre de 1911.—El Alcalde, 
José Pellón.

Torrelapaja.
El presupuesto municipal ordidario para el 

año 1912, se halla expuesto al público, por tér
mino de quince días, en la secretaría de esta 
Corporaoi^n.

Torrelapaja 1 de Septiembre de 1911.— El 
§ííHíÍ2:

.. SECCION SEPTIMA 
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

» . , Requisitorias.
ap^rcibimienlo de ser declamados rebeldes tj de incurrir 
118 demás resnonsabilidades togales^ de no presentarse los 

e-i <l.ue ^ continuación se expresan, en el plato que 
es Aia. d contar desde el día de lu publicación del anun- 

G en este periódico oficial y ante el Jun o Tribunal que se 
^Q-la, se les cita, llama y emplaza, encargándose á todas 

s A utoridades y i gentes de la policía judicial procedan á 
-d busca, captura y conducción de aquéllos poniéndolos á dis 
posición de dicho Juez ó Tribunal, con arreglo á los articu 
*•08 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento crminal, 66 de
- ódigo de Justicia Militar y BG! de la ley de Enjuiciamien
to Militar de Marina.
13AZAGA ALCORREZ, Natividad; de cuaren- 

Ia. y cinco años, casada, hija de Eduardo y Da- 
k!,aj natural de Madrid, vecina de Zaragoza, 

p?í?i10^iad,a últimamente en la calle de San 
números nueve y once, piso segun- 

o, izquierda;-comparecerá, en término de diez 
^*«9, ante el Juzgado de instim-ción del Pilar, 

o on la calle de la Democracia, número se- 
onta y cuatro, al objeto de notificarle el pro- 
®sa,nio,nto y recibirle indagatoria en la causa 

que le sigue sobre hurto.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

, . taragoza.—Pilar.
• Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de 
ragoza1*3 1USlaucia deI dÍ8trito del Pilar de Za- 

sahiiiHa rber: Qu.e Para de Ias respon- 
idades pecuniarias impuestas en juicio eje- 

vo que se tramita en este Juzgado y por 
deh q 30-’1^01.00 do1 qUti refrenda, á instancia 
S^uroX’r1adanónitoa Aragonés de
Riño e J f ré'h10*; COntra D-Manuel Aquilué 
en1 iVr bl° ,i>ag<> d? Pesetas» S() ú la venia
£ ,™;"!’i,8la la *i"oa siguiente:

‘Uada Rnlí«dlTlna 6™ °asa 011 es,n eiu'lad, si- 
B'>mero o, h«? « a.n Blas’ señalada oon el 

ochenta y cuatro moderno, correspon

diente al número cincuenta y siete antiguo, an
gular con la calle de Aguadores, que se señala 
con el número uno accesorio. Lindante por la 
derecha entrando con la citada calle de Agua
dores, por la izquierda con las casas número 
ochenta y seis de D. Andrés Gabás y número 
ochenta y ocho de D. Antonio Avellanas y 
por la espalda con casa número tres, corres
pondiente á la calle de Aguadores, de D. Juan 
García Gregorio.

La extensión superficial que ocupa es de dos
cientos treinta y siete metros con cincuenta y 
un decímetros cuadrados, con inclusión de 
treinta metros diez y seis decímetros que ocupa 
el patio de luces, además del pabellón posterior 
de solo piso firme y un alto de cuarenta y un 
metros.

Consta la casa de bodega oon seis departa
mentos para caño; de piso firme destinado á 
tiendas; pisos primero, segundo y tercero, divi
didos en dos habitaciones cada uno, y seis cuar
tos trasteros en la bohardilla.

El estado general es bastante regular y su 
construcción relativamente moderna, teniendo 
hecha la acometida en disposición de verter á 
la alcantarilla general en cuanto haya orden.

Atendiendo á su extenso perímetro, á su dis
tribución y estad-* general de sus f.d)ri<-as, el 
perito encargado de la tasación estimó el valor 
total de la finca en la cantidad de veintinueve 
mil quinientas pesetas, y la mitad de que se 
trata, en catorce mil net-cvutas nn uenta p^tas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, sito calle de la De
mocracia, número sesenta y cuatro, á las once 
del día s ie t e d e O ¡t u b b e  próximo venidero, se 
hacen las advertencias siguientes:

l ."1 Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento efectivo del valor dado 
á la mitad indivisa déla casa.

*2.n Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pu- 
diendo hacerse á calidad de ceder el remate á 
un tercero; y

3.a Que lo referente á titulación y la certifi
cación de cargas de la finca, obrantes en autos, 
estarán de manifiesto en la secretaría del que 
autoriza durante los días y horas hábiles hasta 
el del remate, para que puedan examinarlos 
cuantos deseen tomar parte en la subasta.

Dado en Zaragoza á dos de Septiembre de 
mil novecientos onee.—Marcial Rodríguez.— 
D. S. O.., Romualdo Paraíso.

Ateca.
D. Lisardo Fuentes García, Juez de instrucción 

de este partido;
Hago sabor: Que para pago de las responsa

bilidades civiles impuestas á Manuel Pérez No- 
vella en causa sobre hurto, se sacan á la venta 
en primera subasta pública y por el precio de 
su tasación, las fincas que á continuación se des
criben, sitas en término municipal de Campillo 
de Aragón:
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1 .° Un campo, secano, de cabida de una yu
gada, sito en la partida del Curro Turrón; lin
dante al Saliente y Norte con montes, al Sur 
con otro de Angel Gotor Col is y al Poniente 
con el de Dionisio Gotor: tasado en setenta y 
cinco pesetas.

2 .° Otro campo, secano, sito en la partida de 
la Torre, de cabida de una yugada; que linda al 
Saliente con otro <ie Angel G >tor Cahnarza, al 
Sur y Norte con montes y al Poniente con cam
po de José Cdmarz u tusado en cien pesetas.

3 .° O ro campo, secano, sito en la partida 
de la Diega, de cabida de dos yugadas; que lin
da al S diente con otro de Félix C flás, al Sur 
con el de Julián Benedí, al Norte con montes y 
al Poniente con <4 de Dionisio Gotor: tasado en 
quinientas pesetas.

4 .° O ro campo, secano, sito en 1a partida de 
Valdenarros, de cabida de media yugada; que 
linda al S líente con Joaquín Martínez, al Sur 
con el de Tomás Gotor: tasado en cuarenta pe
seta sí.

5 .a Otro campo, secano, en la partida del 
Villar, <ie cabida de un cuarto de yuga la; que 
limla al S diente con camino de Mihnarcos, al 
Sur con campo de Pudro D dda, al Poniente 
con el de Aniceto Colás y al Norte con el de Pe
dro Gotor: tasado en treinta pesetas.

6 " Una casa, sita en la calle de Santa Lucía, 
marcada con el número dos. cuya extensión su
perficial no consta; lindante por derecha en
trando con corral de Juan Gotor, por izquierda 
con casa de Manuel Gotor y por espalda con 
cerrado de Manuel Calmarza: tasada en dos mil 
pesetas.

El remate, que tendrá lugar en la Sala-au
diencia del Juzgado, sita en la cárcel <iel parti
do, se celebrará el día veintiocho del actual, á 
las doce de su mañana.

Se advierte que para tomar parte en la su
basta habrá de depositarse previamente en la 
mesa del Juzgado ó en la oficina correspon
diente el diez por ciento en efectivo del tipo de 
tasación de la fin<*a ó fincas que se pretendan 
adquirir; que no se admitirá postura que no cu
bra por lo menos las dos terceras partes del 
tipo de subasta; que el remate podrá hacerse á 
calidad de cederlo á un tercero, y que no se ha
llan corrientes los tí idos de propiepad, siendo 
de cuenta del rematante, si lo hubiere, el pro
veerse de ellos.

Dailo en Ateca á primero de Septiembre de 
mil novecientos once.—Lisardo Fuentes.—De 
su orden, Luis Muñoz.

Borja.
D Enrique Hernández Alvarez, Juez de ins- 
truceión de la ciudad y partido de Borja;

Hago saber: Que para atender al pago de las 
responsabilidades impuestas á los procesados 
SantiagoBerdejo Barriosydos más,en causa so
bre disparos, se sacan á la venta en pública y 
segunda subasta, por término de veinte días y 
con la rebaja del veinticinco por ciento de sil 
tasación, los bienes inmuebles que fueron em
bargados á los referidos procesados Santiago

Berdejo y á Lino Martínez Izquierdo, sitos en el 
término de Bureta y son los siguientes:

De Santiago Berdejo Barrios.
l .° Un olivar, en la partida de Marbadón, de 

tres hanegas de cabida; que linda con otro de 
Pascual Domínguez, otro de Pascual Sánchez 
y otro de Francisco Berdejo: valorado en seis
cientas pesetas.

2 .° Viña, en la Nava Alfa, de cabida un cahíz 
dos hanegas, equivalentes á setenta y un áreas 
cincuenta y una erndáreas. y confronta con ca
mino, campo de Teodoro Sánchez y Cecilio Mar
tínez: valorada en quinientas pesetas.

Del procesa o Lino Martínez Izquierdo.
La mitad de una ca^a, calle de las Eras, sin 

número; confronta por derecha con Juana Ro
manos, por izquierda con otra de Juan Añón 
y por espalda con camino: valorada en mil pe
setas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de esté Juzgado, se ha señalado el 
día veinte de Septiembre próximo, á las once, y 
se advierte:

1 .° Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento de la ta
sación.

2 .° Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo, des
contado el veinticinco por ciento de la tasa
ción; y

3 .° Que el remate podrá hacerse á calidad 
de cederlo á un tercero, y que no se han supli
do los títulos de propiedad de dichas fincas, 
siendo de cuenta d<4 rematante <4 proporcio
nárselos por los medios que determina la vigen
te ley Hipotecaria.

Dado en Borja á treinta y uno de Agosto de 
mil novecientos once.— Enrique Hernández.— , 
P. S. M., Pedro Sirgado.

Cédula de citación. '

El 8r. Juez de primera instancia de esta ciu
dad y su partido, en providencia de esta fecha, 
dictada en diligencias preparatorias de ejecu
ción instadas por D. Rodolfo Araus, Procurador, 
en nombre de I) Rosendo Pujol, contra D. Ma
riano Urchaga Tabuenca, ha acordado se cite 
de comparecencia ante este Juzgado para el 
día nueve del próximo Septiembre, á las diez 

■ de su mañana, á fin de declarar bajo juramento 
indecisorio á tenor délas preguntas formuladas 
por la parte adora en su escrito de diez y ocho 
del actual; previniéndole que si no comparecie
re le parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho;

Y hallándose en ignorado paradero!). Maria
no Urchaga Tabuenca, se le cita, con arreglo al 
artículo doscientos sesenta y nueve de la ley de 
Enjuiciamiento civil, por medio de la presente 
cédula que firmo en Boi ja, á veintidós de Agos
to de mil novecientos once.—El Secretario ju
dicial habilitado, Pedro Sirgado.
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